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LECCIÓN iS

P E N A S  C O N T R A  L A  L I B E R T A D .

En el estado actual de las sociedades, la l ib e r ta d e s  
uno de los bienes más estim ables, p or  el cu al los h o m 
bres y  los pueblos  han derram ado torrentes de sangre; 
han sacrificado su tiem po y  su dinero, y  han sostenido 
lu ch a  trem enda co n  el abso lutism o hasta reducirle  en 
a lgunas partes al ú ltim o reducto.

U n legislador pudiera prescindir de la pena capital 
y  de todas las personales; pudiera dejar las pecuniarias, 
las in fam an tes; pero no pudiera hacer caso om iso de la 
prisión en todas sus faces, porque 'se  ver ía  reducido A la 
im potencia, á la fa lta  absoluta  de m edios co erc it ivos .

La libertad de industria, la libertad de trabajo , ha 
traído consigo la apreciación  de la  libertad y  del tiem po 
com o una de las condiciones necesarias de co n se rva c ió n  
y  de v ida. U n  pueblo sin libertad, no es p ueblo ; un 
h om bre  privado de su activ idad  libre, no es hom bre. H o y  
el tiem po y  la libertad se ca lcu lan  casi exactam en te  por 
dinero. (El tiem po es dinero) dicen  los am erican os del 
Norte. El m enestral y  el bracero que tienen doce horas 
libres en el día dicen, co m o  en un cian d o un cá lculo  h e 
cho, una ecuación r e s u e lta : « ten go cuatro fran cos d ia
rios».

Mas no só lo  es el interés el que ha producido esta 
apreciación de la libertad, es más bien la dignidad del
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hom bre, llegando ya  á su m a yor altura en alas del cr is
tian ism o .— «La verdad os hará libres».

P o r  esta razón las penas c o n t r a í a  libertad son las 
más usadas por los legisladores m odernos, pues son las 
más propias y  acom odadas al m odo de ser de las s o c ie 
dades, á las costumbres, tendencias y  si se quiere p a 
siones de la época. Son por esto mism o, las más propias 
para castigar, corregir y  co n ten er  á lo s  delincuentes.

Estas penas reúnen las cualidades siguientes:
S on  morales, p erso n ales,1 iguales, d ivisib les, a n á lo 

gas, ejem plares, instructivas, reform adoras, tran q uiliza
doras, remisibles, reparables, populares, económ icas y  
públicas; pues todos pueden visitar las cárceles, y  tod os 
saben á cuánto tiem po de prisión y  por qué causa ha si
do cond enad o cada uno de los sentenciados á esta pena. 
N o recuerdo pena alguna que reúna en si las catorce  
cualidades enum eradas, pues á la s  más aceptables y  prac
ticadas les fa lta  a lguna ó algunas de las principales cu a 
lidades. Esta sola c ircunstancia  hace de la pena de p ri
sión la pena por excelencia , la más aceptable com o ju sta  
y  co m o útil.

P ero  una de las cualidades más venta josas  de la p ri
sión es la divisib ilidad , porque sirve para castigar crím e
nes atroces, delitos más ó menos graves, y  hasta simples 
co n traven cion es  de policía.

i°. H ay  prisión perpetua con a is lam iento ó sin é l;  
con  trabajo ó sin é l;  con un salario del cual se cap ita
lice  una tercera parte para el d e lincuente  y  su fam ilia, 
una mitad ó los dos tercios.

2o. H ay  prisión tem poral más ó m enos p ro lo n gad a  
y  estrecha, y  con las mismas ó análogas con d icion es  que 
la anterior. Sistem as d iversos co m o las p en itenciarías  
de G in e b ra  ó Filadelfia.

3°. H ay  sim ple reclusión  desde un día hasta los años 
que ju zgu e  prudente y  ju sto  el legislador.

4°. H ay  el destierro fuera de la patria, perpetuo ó d u
rante un período más ó m enos largo.

5°. H a y  el destierro á otra p ro v in c ia  durante largo  
ó corto tiem po, y  en un lugar más ó m enos p oblad o.

6°. H a y  el destierro del cantón ó pueblo del d o m ic i
lio  á o tr o  cantón  ú otro p ueblo .

7°. H a y  el sim ple confin io .
A d m ite  tod avía  otra d iv is ió n  im portantísim a, pues 

cabe la  d istinción de los  presos que manifiestan h ond a  
corrupción del criterio  moral y  la de los neófitos en el 
delito, que pueden ser reform ados fácilm ente , y  que re
matarían su instrucción crim inal escuchando las lecc io
nes y  las jactancias de los grandes criminales.
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A  pesar de que t o á o s l o s  pueblos  cu ltos han adop
tado la prisión con trabajo, B en ja m ín  C on stat  se ha p ro
n u n ciad o  contra  esta pena y  da para ello  las razones si
guientes :

¿ C u á l  es el derecho de las sociedades sobre los in 
d iv id uo s que v io la n  sus leyes  y  siem bran en su interior 
la  co n m o ció n  y  el desorden? el de p on erlo s  fuera de es
tado de perjudicar. Este derecho, co m o hem os v isto  más 
arriba, puede extenderse hasta la p riva c ió n  de la  v i d a ; 
pero si y o  en mi defensa legítim a tengo derecho de m a 
ta r á  un hom bre, ¿ lo  tengo tam bién para precisarle á tra
b ajar  es decir, reducirle á la co n d ición  de e sc lav o ?  U n a 
m áxim a que me parece incontestable y  sin la cual la es
c lav itu d  abolid a  por las leyes  y  los progresos de la  c i
v i l iz a c ió n  diariam ente la veríam os en vísperas de ren a
cer, es que el hom bre no puede enagenar su persona y  
sus facultades sino por un cierto tiem po determ inado y  
por un acto de su propia  v o lu n t a d : si el uso que hace de 
ella es perjudicial, quítesele este uso : si el m al que hace 
es tal que la seguridad pública e x ija  que se le prive de 
aquel uso para siempre, cond énesele  á muerte. Pero 
v o lv e r  sus facultades en beneficio  nuestro, servirnos de 
él com o de una acém ila, es retroceder á las épocas de m e
nos ilustración, consagrar la servidum bre y  d egrad arla  
co n d ic ió n  hum ana.

Y  no nos dejem os alucin ar por unas falsas a parien 
cias de filantropía: ó bien el trabajo im puesto á los c o n 
denados es diferente del que la necesidad im pone á las 
clases inocentes y  labariosas de la sociedad, ó en nada 
difiere de aquel ni por su exceso ni por su naturaleza.

En el primer caso, es una muerte más lenta  y d o lo r o -  
sa. Se  ve n  y  se ve ían , pricipalm ente ba jo  José II a lg u 
nos presos medio desnudos m etidos de medio cuerpo en 
el agua rem olcand o con el m a yor  trabajo los buques en 
el D an u b io . C iertam ente  para el in fe liz  que perecía  en 
un cadalso sus sufrim ientos eran m enos crueles y  m enos 
prolongados.

En el caso opuesto, es decir, transform ar el trabajo 
m oderado en castigo, en mi o p in ió n  es un e jem p lo  
m u y  peligroso. La organización de nuestras sociedades 
actuales obliga á una clase bastante num erosa á trabajar 
m uchas veces  más de lo que perm iten las fuerzas h u m a 
nas; y  no es prudente presentarla  la p osic ión  en que se 
encuentra, sin haber com etido falta ni crim en, com o el 
castigo d é lo s  desórdenes más vergonzosos ó de acciones 
crim inales.

En varios países de A le m a n ia  y  Suiza se trata los 
condenados á las obras públicas con suavidad, tienen
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subsistencia  asegurada y  se les cuida en sus enferm ed a
des; fís icam ente son más felices que el pobre, y  m u y  
lu ego  v e n c ie n d o  el único mal verdadero  de su situación 
cual es la vergü en za  que les acom paña, no trab ajan d o  
más, ó quizás trabajando m enos que cuan do estaban l i 
bres, se les ve  contentos y  degradados, e n v ile c id o s  y  sa
tisfechos, sin inquietud para lo futuro  y  co n solá n d ose  
con esta seguridad del op rob io  presente. S em e ja n te  es
pectácu lo  ¿ n o  debe c o r r o m p e r la  clase laboriosa  cu ya  
in ocen cia  no puede servirle  de titulo para tener una 
ex isten cia  m enos penosa é incierta?»

P ero  estas razones son para im pugnar los trabajos 
públicos, forzados y  crueles que antes se im p on ían  á los 
crim inales, mas no los trabajos m oderados y  re co m p e n 
sados que h o y  se acostum bra. El crim inal que trabaja  no 
es esclavo, porque no trabaja para señor a lguno, trabaja  
para sí y  para su fa m ilia ;  pues si el estab lecim ien to  t o 
ma algo del salario ó fruto del trabajo, es tan só lo  a q u e 
llo  que ha m enester p a r a la  subsistencia  del reclu so: lo  
demás lo d ivid e  é n t r e la  fam ilia  del preso y  otra p eq u e 
ña porción que capitaliza  para entregársela al d e lin c u e n 
te cuando cum pla su co n d en a ; así d e v u e lv e  á la s o c ie 
dad un in d iv id u o  m oralizad o y  con un p eq u eñ o  capital 
que le es útil y  necesario, ya  sea para subsistir hasta e n 
contrar trabajo, y a  para em plear com o capita l rep ro d u c
t iv o  en cu alqu iera  empresa ó industria.

El trabajo á que están sujetos los presos no es pena, 
com o lo ju zg a  C o n sta n t, la pena es tan sólo la p r iv a c ió n  
de la libertad ; el trabajo repito, no es pena, sino un m e
dio eficaz y  necesario  de m o r a l iz a c ió n ; p or  co n sig u ie n 
te, no h a y  porque los artesanos honrados se crean e n v i 
lecid o s  en su trabajo. Ad em ás, un mism o género  de tra
b a jo ,  libre en un os y  o b lig atorio  en otros puede co n sti
tuir una pena, p orq u e  fuerza  y j i m i t a  la libertad. P u ed o  
andar librem en te  y^hasta por recreo ó m edida  h ig ién ica  
un a legua; pero no daré un paso ob ligad o p or  otro. T al 
es la naturaleza  hum ana.

El co n fin io  de los cr im inales de una p ro v in c ia  ó re
g ió n  en otra ha sido censurada por a lgunos publicistas, 
y a  porque no sirve  para la reform a de los crim inales, y a  
porque es in ju sto  purgar de m alh ech ores  un pueblo  para 
p ablar otro, y a  finalm ente porque con este ca m b io  de lu 
gar nada gan a  la m oral. Los ingleses acostum braban m a n 
dar á la A m é rica  inglesa los  m alhechores de Ingl aterra, 
y  cu an d o F ran klin  reclam ó contra esta in ju sticia  pidien- 
d j la d erogación  de la  le y ,  el M inistro Inglés (utilitarista) 
le alegaba la  necesidad y  utilidad de purgar el suelo b ri
tánico de m a lh e ch o re s ;  mas el sabio y  ju sto  F ran klin  le
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contestó: ¿ Q u é  diríais si por igual m o tiv o  os e n v iá 
semos á Inglaterra nuestras serpientes de cascabel?

P ero  cuan do el legislador aplica  el coníin io  ju sta  y  
prudentem ente y a  no puede ser re ch azad o ; si se im pone 
á los trastornadores del orden público, á más de ser justa 
y  análoga ,d e ja  al revo lu c io n a r io  en im p oten cia  para el 
delito , tranquilizand o de este modo á l a  sociedad, y  no 
co n trib u y e  á la  desm oralización  del país en que debe 
recidir; porque esta clase de faltas son locales  y  caben, 
p or  desgracia, en hom bres cu ltos y  de buenas co stu m 
bres.

C o lis is  aconseja  seguir el e jem p lo  de los ingleses que 
poblaron  B o ta n y  B ay, rem itiendo á esa co lo n ia  los  m a l
h echores ingleses, pues asegura que aunque al p rin c ip io  
h u b o  e jem p lo s  perniciosos de crim inalidad, pero d es
pués creció la  p ob lac ió n , se m oralizó  y  adquirió  I n g la 
terra un p ueblo  culto, m oral y  trabajador; mas B en th am  
asegura lo  co n trario ; pero lo cierto es que Inglaterra 
consiguió  su ob jeto  y  form ó un pueblo m oral y  trab aja
dor; pero esto sucedió porque B o ta n y -B a y  fué un lugar 
casi desierto cuando Inglaterra m andó allá los crim i - 
nales.

T al v e z  al Ecuador le c o n v in ie ra  más que á otro p u e 
b lo  im itar el e jem p lo  de los  ingleses y  confinar á cierta 
clase de crim inales, vg. á lo s  ladrones, en las tres p r in 
cipales islas del A rch ip ié la g o  de G alápagos. C o n s e r 
v a n d o  allí un a pequeña gu arn ició n  que haga respetar á 
la autoridad; impida la fuga de los confinad os y  procure 
la instrucción v m oralización de éstos: cuidando d e p o n e r  
á la cabeza detesta guarnición  y  c o lon ia  á un hom bre v ir 
tuoso y  bien  recom pensado, poblaría  m u y  pronto A lv e -  
m arle, N arborugh y  James. Tendría una pena temida de 
los m alhechores, m oralizad ora, personal, reform adora, 
divi-sible, tranquilizadora, instru ctiva, p ública, e jem plar  

& . y  purgaría la R ep ú b lica  de esta clase de d e lin 
cuentes que pululan en ella, sin tener cárceles que a l
cancen á conten erlos. La pena á más de ser justa , sería 
útil p á ra lo s  cond enad os que adoptarían allí m odos h o n 
rados y  lu cra tivo s  de ganar la subsistencia, y  para la R e 
p ública  que establecería  en la mitad del P acífico , y m u y  
cerca del canal de Panam á, una p o b la c ió n  que más tarde 
ó más tem prano llegaría á ser una rica y  m u y  bien c o lo c a 
da factoría; así se p ob ló  R o m a  que al p rin c ip io  no fué 
más que una pequeña co lo n ia  mandada por reyes de A l b a . , 
H o y  el archip ié lago  sirve, cuando más para recoger 
una pequeña cantidad de orq u illa ;  pero si co n tin ú a  el 
a band ono de esta parte del territorio , m u y  pronto la  In 
glaterra, los HE. U U . del Norte, ó cu alquier  otro Estado



LECCIONES ORALES

p od eroso  plantará allí la p a n e t a  de la industria y  se 
ap od erará  del archipiélago com o de tierra inculta y  des
poblad a, P reven gam os este m al; purguem os la R e p ú 
blica  de m alhechores y  póngan os los m edios para aña
dir un a p ro v in c ia  más á n u estra  patria.

LECCIÓN 20.

P E N A S  P E C U N I A R I A S .

Las penas pecuniarias poseen la cualidad  de d iv is i
bles más todavía  que las de prisión, pues desde la pérdida 
de todos los bienes hasta la m ulta de ve in te  céntim os, 
h a y  una escala inmensa, de la cual puede usar el leg is la 
dor para castigar diversas clases de faltas, y  los distintos 
grados de éstas.

A  la cabeza de las penas pecuniarias está co locada 
la  confiscación, que equ iva le  á la pena capital en las per
sonales; á la prisión perpetua; al destierro indefinido. 
A n tig u a m e n te  la confiscación fué m u y  usada com o pena 
a n exa  á la pena de muerte, á la de prisión perpetua á la 
de destierro y  á toda otra pena im puesta á los grandes crí
m enes; pero m u y  especialm ente á los de re ve lió n  c o n 
tra el soberano, pues á todo el que suvertía  el orden p ú 
blico , ó se hacía reo de lesa magestad, se le confiscaban 
los bienes. Entonces la confiscación, aunque bárbara y  
repugnante, pudo, tal vez , no ser tan inadm isib le  co 
m o lo es h o y ,  porque la autoridad era débil y  las 
fam ilias aristócratas poderosas, por consiguiente  aquella  
se ve ia  en la necesidad de privar á éstas de los m edios 
de dañarle; había  una especie de estado de guerra entre 
el poder.público y  el poder territorial de los grandes se
ñores; eran dos veligerantes que necesitaban de arm ar
se m utuam ente y  debilitarse para que cese el estado de 
guerra. A d em á s la  ferocidad de las costum bres no h a 
bía  cesado com pletam ente y  la leg is lación  penal, se re
sentía  de este defecto. Mas h o y  tod o  ha cam biado, p or
que la autoridad y  el poder público, es superior con m u 
cho y  más potente y  rico que el más grande y  poderoso 
de los individuos particulares: ha cesado el estado de 
guerra porque ya  no h a y  hom bre que pueda medirse con 
la  autoridad pública, y  las costum bres han avanzado 
m u ch ísim o en el cam ino de la cultura y  c iv i lización .

La confiscación es h o y  injustificable porque es pena 
inm oral, injusta y  repugnante1, pues castiga al inocente  
antes que al cu lpable; mata generaciones enteras de in 
dividuos inocentes que hubieran sido útiles y  p ro v e ch o 
sos para la sociedad; a rru ín a la  p rod ucción  de la r ique
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za, porque suprime un capital, ó al m enos, le retira de la 
producción para fom en tar  los gastos im p ro d u ctivo s  de 
los g o b ie r n o s ; desalienta la in d u s tr ia b a  agricultura y  
el co m e rcio ;  es ruinosa, p o lít ica  y  económ icam ente-con- 
siderada.

Las multas ex cesiva s  son igualm ente reprobadas, pues 
equiva len  á la confiscación en¿ m uchos casos, y  para m u 
chos in d ivid uos.

Esta pena cuando es moderada, tiene las cualidades 
siguientes: es moral, personal, d ivis ib le , rem isible, re 
parable, re form adora  y  pop u lar;  tanto que en m uchos 
países ha servido para sustituirla con p ro ve ch o  á la bár
bara flagelación  del soldado, pues la e xp erien cia  ha m a 
nifestado y a  que la disciplina  m ilitar puede conseguirse 
con el arresto y  la m ulta  moderada, pero in e x o r a b le 
m ente im puesta á las faltas disciplinarias com unes.

En el C ó d ig o  penal del Ecuador la m ulta está ap lica 
da con arreglo á las prescripciones anteriores, pues ni es 
excesiva , ni llega jam ás á la confiscación. Es además, en 
casi todos los casos, una pena vicaria , pues no co n stitu ye  
pena p rincipal sino accesoria á la prisión ú otra p e n a  cu a l
quiera. C u a n d o  e l 'sentenciad o no tiene bienes con que 
s o lv e n t a r la  multa, le sujeta la le y  á una prisión p ro po r
cion ad a  á la sum a im puesta; pero sin poder pasar de seis 
meses en los crímenes, de tres en los delitos y  de seis en 
las sim ples co n tra ven cio n es. El cond enad o que tiene b ie 
nes no puede escoger entre la prisión y  la multa, pues la 
paga irrem isiblem ente.

Bentham , com o buen utilitarista, al hablar de las 
m uchas cualidades de esta pena, considera una de las m e 
jo re s  la de que toda es con vertib le  en p ro vech o , pues no 
só lo  corrije  al d elincuente, sino que además sirve para 
indem nizar el daño causado.

La pena es útil, dice Bantham , pero el m od o de im 
ponerla  es difíc il ,  porque si se im p one una suma deter
m inada ésta eq u iva le  á la confiscación para P ed ro; es 
grave  pero soportable para Juan; mas para D iego, es in 
significante. A s í  sucedió en R o m a  cuando se castigó con 
m ulta las. bofetadas, pues Luctacio  N eracio, para burlarse 
de los legisladores que la im pusieron inconsultam ente, 
salió á la plaza, repartió unas tantas bofetadas, y  los 
esc lavos que le acom pañab an satisfacían inm ed iatam en 
te la multa.

Si se im pone con re lación  al capital, da lugar á pes- 
quizas odiosas y  ve jatorias , pues para cobrar unos p ocos 
reales habría  que penetrar en el h ogar y  en lo  más re có n 
dito del asilo d o m éstico ; lo cual es repugnante é in 
m oral.
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O tro  defecto  de la pena es el de no ser e jem plar  p o r 
que no im pone un mal que hiera h on d a m en te  la im agi
n a ció n  y  la  sensibilidad d é l o s  espectadores. Para evitar  
este in co n ve n ie n te  aconseja  Rentham  que se im p onga  
sobre una parte de la propiedad raiz; pero el m ism o no 
co n fía  en¡¡¡la bondad de esta medida.

D e todo esto se deduce que la pena de m ulta es b u e 
na cuando se lim ita  á castigar pequeñas in fraccion es, ó 
cuando más, delitos no m uy graves, pues entonces v ie n e  
á ser casi igual, á pesar de la d iferen cia  de fortuna.

Si los public istas m odernos consideran útil la pena de 
prisión atend iendo al m odo de ser de las sociedades ac
tuales; lo  m ism o puede decirse de la  m u lt a ; pues si h o y  
se aprecia la libertad, tod avía  se co d ic ia  más el d inero.

Pero si se reprueba generalm ente , co n  ju stic ia , la 
confiscación y  la  m ulta cuantiosa, apesar de que se im 
p o n e n  para castigar á lo s  d e lin cuen tes  co n v e n c id o s  de 
su crim en y  cond enad os por los tribunales; ¿qué direm os 
de los em préstitos forzosos tan usados en el Ecuador, 
antes de ahora, y  que fe lizm ente va n  desapareciendo? . . 
C u a n d o  la autoridad constitu ida  para guardián de la m o 
ral, el orden, la seguridad y  tranquilidad, abusa de la fu e r
za y  ataca á m ano armada á las personas y  las p ro p ied a 
des, com o pudiera h acerlo  el va n d id o  con los c a m in a n 
tes desarm ados; no h ay  necesidad de buscar otras causas 
de la decadencia  de la agricultura, la industria y  el c o 
m ercio, pues la seguridad de la propiedad es la primera 
y  la más indispensable de las co n d icion es para que el 
hom bre trabaje con ardor y  con pro vech o.

El crédito, esta palanca poderosa que ha c o n m o v id o  
todo el m undo industrial, se fund a en la confianza que 
inspiran los ca p ita lis ta s ; pero com o crear estos cap ita lis
tas en un p u eblo  donde éstos tienen necesidad de e sco n 
der sus capitales y  am inorar su riqueza para que la au
toridad no la  m utile  ó la mate con una de aquellas  taras
cadas de co cod rilo  que ha sancion ad o ó las veces, co m o  
m edida fiscal.

S i el robo con  fuerza ó v io le n c ia ,  com etid o  por un 
in d iv id u o  particular, es castigado com o un crim en en t o 
dos los pueblos de la tierra porque sin propiedad no h a y  
Estado, tribu ni aun fam ilia  posible  ¿ Q u é  direm os del 
que com ete el poder p úblico , v a lié n d o se  para co n su m ar
lo del apremio personal mas h iriente, v  de las o c u p a c io 
nes de h ech o  más esca n d a lo sa sé  in ca li f ic a b le s? ..  .........
La autoridad entonces cual otro V ie jo  de la  M ontaña, es 
el terror no sólo d é lo s  propietarios y  capitalistas, sino 
hasta de los p obres  y  m enesterosos, pues nada perdona 
su voracidad.
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LECCIÓN 21.

P E N A S  I N F A M A N T E S .

La primera cuestión  que se presenta al tratar de las 
penas infam antes es la de saber si el leg islador puede im 
ponerlas prescindiendo de la op in ión  pública, ó si tiene 
que sujetarse á ella  en todo caso. R o useau, F ílangieri  y  
P a c h e c o  creen que el leg is lad or tiene que seguir la c o 
rriente de la op in ió n  pública y por eso dice R o u s e a u : 
“ L e jos  de que el tribunal d é lo s  censores sea el arbitro 
de la o p in ió n  del p u e b lo .n o  hace más que d e c la ra r la ; y  
al punto que se aparta ella  sus declaraciones ó  decisiones 
son van as y  quedan sin efecto. “ Sea así, dice Bentham ; 
p 3ro ¿d eb erá  inferirse de aquí que el leg islador ha de ceder 
siempre á la op in ión , aunque sea la más errónea? D e 
n ingún m odo, porque esto sería aband onar el t im ón 
cuando el buque se halla  en m edio de los  escollos. Los 
casos difíciles  son aquellos en que debe usar de todo su 
saber para atraer hacia si la op in ión  que se ex tra v ía , y  
dirigirla en un sentido fa vo ra b le  á las leyes. El le g is la 
dor tiene grandes m edios de influir en el p úblico , porque 
el respeto que este presta á su autoridad, da á sus ins
trucciones, cuando quiere servirse de aquel, más fuerza 
que las que tendrían las de un particular. El p úblico  sa
be que la autoridad no procede por m o tiv o s  personales, 
que, pudieran hacer sospechosa su o p in ión . El le g is la 
dor está pues revestido de una autoridad m oral, igu a l
m ente que la de la política, y  aquella  es la que se llam a 
con sid erac ió n , respeto, confianza. El leg islador más h á 
bil es el que m ejor  se sirve de e lla; y  a lgunos je fes  de 
las naciones han hecho prodigios con só lo  ella».

P a re ce  que los romanos co n v in a ro n  estas dos o p i
niones, pues en el libro tercero de las P and ectas  d i je 
ro n : in fa m ia  f a c t i ,  in fa m ia  ju r i s — , y  ciertam ente la 
in fam ia  está en el hecho y  en la opinión p ública; pero 
cuan do la le y  la declara im p one tam bién in fam ia  á los 
h echos á que la aplica. C u a n d o  se o v e  decir que un 
hom bre ha estado en presidio, se le retira inm ed iata
m ente la consideración y  la confianza, y  aunque sepamos 
después que la condena lué injusta, no le d e v o lv e m o s  
toda la consideración que le prestábam os antes de saber 
tal condenación .

A lg u n o s  publicistas rechazan absolutam ente las p e
nas infam antes porque ju zgan  que es inm oral entregar á 
un hom bre, aun que sea d elincuente, al desprecio perp e
tuo de sus sem ejantes. P ero Bentham  observa con ra
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zón que la sociedad d e v u e lv e  m uchas veces, su aprecio 
á los que antes les negara; cuantas veces, dice, los ge
nerales han quitado el pabellón y hasta las armas á un 
cuerpo de tropa que se portó cobardem ente  y  este m ism o 
cuerpo los ha recaudado honoríficam ente haciendo pro
digios de va lor .

La regla más prudente que el legislador debe ob ser
v a r  es la que prescribe F ilangieri. «P ara  dar á las penas 
de in fam ia  el m ayor v a lo r  posible, y  conseguir le c o n 
serven, es necesario que la aplicación de estas penas sea 
co n form e á la op in ión  p ública, en v e z  de op on erse á 
e lla ;  que no se m u ltip lique dem asiado el núm ero de los 
infames, y  que no se apliquen estas penas á aquella  c la 
se d é la  sociedad que tiene poca ó n in gun a  idea del h o 
nor». El legislador no debe pues ch o car  abiertam ente 
con la op in ión  declarando infam es acciones que ésta 
aprueba No debe prodigar la pena para no m ultip licar  
el núm ero de los condenados. Debe im ponerla  á aq u e
lla  clase de crímenes que no puede com eter la ínfima c la
se de la sociedad, com o al prevaricato  de los fu n cio n ario s  
p úblicos; á la bancarrota  fraudulen ta; á la co n cu sió n  
y  al agio e jecutado por los  em pelados nacionales.

La pena de infam ia puede ser directa  ó in d irecta . 
Será directa cuando la le y  dice expresam ente que tal d e
lito  será castigado con la pena de infam ia. Será ind i
recta cuando la le y  declara que un acto debe ser c o n s i
derado com o prueba de otro al cual la  opinión p ública  
censura D iod oro  de S ic il ia  hace m ención de dos le y e s  
de Ze leu co: la I a. declara que las mujeres no podían sa
lir fuera d é l a  ciudad durante la noche sino para pros
tituirse: y  la otra consideraba m ujer pública  á l a q u e  
llevase  bordados de oro ó alhajas de gran valor.

Las penas infam antes, á d iferencia  de las otras p e 
nas, pueden im ponerse no sólo durante la v ida  del d e lin 
cuente, sino tam bién después de la muerte. Los egipcios 
después de la m uerte de algún magis rado poderoso, l le 
v ab an  el cad áver á la  orilla  de un la g o ;  allí cu aien ta  
jueces recibían las acusaciones y  las pruebas; cuando 
éstas term inaban, el je fe  de los cuarenta jueces pregun
taba en público : ¿ Q u é  has h ech o  durante tu v i  l a t La
le y  te pregunta: la patria te e s c u h a ; la verdad, que h o y  
nada tiene que temer de vo s, v a  á ser ju ez, y  en seguida 
pronun ciaban el fa llo  que era m uy tem ido de todos por 
la infam ia que im prim ía á la m em oria  del acusado, cu yo  
cadáver quedaba insepulto.

Los españoles hacían poner grillos al cadáver del 
que había  fa llecido sin pagar lo que adeudaba al fisco, y  
la  pena era tan temida que jam ás dejaron de h a c e r lo s
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deudos del finado todos los esfuerzos posibles para sa l
v a r  de esta in fam ia  la^memoria del difunto.

El antiguo C ó d ig o  P enal del Ecuador im p onía  á los 
ca lum niadores, además de la pena p rincipal, la  de dar 
sa tisfa cció n  p ú b lica  atestatoria  al agraviado. El C ó d ig o  
actual ha suprim ido esta pena in fam ante tan tem ida y  
vergonzosa.

Las penas infam antes son sum am ente d iv is ib les  y  
e jem plares, pues son m u y  *emidas y  h a y  una escala in 
mensa desde el sim ple apercibim iento hasta la marca en 
la  frente; pero carecen de casi todas las cualidades que 
deben tener las penas. Han caido casi generalm ente en 
desuso, porque los legisladores parece que no o lv id a n  
aquel sabio pensam iento de Destutt de T ra cy :  « H a y  d e
litos que só lo  debe castigarlos la® Providencia; los h a y  
sujetos tan so lam ente á la censura de la op in ió n  pública; 
y  los h ay  sujetos á la a cción  penal del legislador».

LECCIÓN 22.

A P L I C A C I Ó N  D E  L A S  P E N A S  Á L O S  D E L I T O S .

H em os estudiado lo re lativo  al delito desde su g e n e 
ración hasta las últim as consecuencias perniciosas que 
causa en la sociedad. A s í  m ism o hem os analizado las 
penas, desde la  capital, que co n sid e rárn o s la  más grave, 
hasta las simples multas de policía. P ero  tenem os to 
d avía  que estudiar otro punto  no m enos im p o rta n te ; la 
co m p ara ció n  de las penas con los delitos, para la  más 
justa  aplicación  de aquellas á éstos, pues el leg islador t ie
ne que observar algunas reglas para e n c o n tra r la  ju stic ia  
y  p roporción  que estamos investigand o.

H a y  necesidad de form ar dos escalas, un a de los d e
litos y  otra de las penas, co locand o al princip io  las más 
graves y  descendiendo p roporcionalm ente  llegar hasta 
las más pequeñas. Esto mismo h a y  que h acer con las pe
nas. Después de form adas estas dos escalas h ay  que 
com pararlas buscando la an alogía  m oral y , si es posible, 
la fís ica  entre una y  otra.

N ada más sencillo  que esta regla cuando no sale del 
lím ite  d é lo  abstracto; pero nada más d ifícil cuando hay 
que concretarla  ó realizarla en el terreno d e l o s h e c l i o s y  
de la práctica. S iem pre habrá algún tanto de advitrarie- 
dad en el legislador; pero no habrá in ju stic ia :  la  advi- 
trariedad cuando es sabia y  circunscrita  ó corregida por la 
responsabilidad, dice G u izo t,  es la m ejor cualidad que 
tienen los gobiernos respresentativos.

V eam os, pues, cuales son las reglas que tiene el leg is
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lad or para esta com p aración , ó más b ien  dicho, a p lic a 
ción  de las penas á los delitos. La prim era es la c o n c ie n 
cia in d ivid ual que pesa y  mide el delito, no sólo el m oral, 
sino tam bién el f ís ico ; y  no só lo  el delito en sí m ism o, 
sino tam bién en sus consecuen cias. H a y  algunos le g is
ladores, com o Dracon, que t ienen en cuenta tan sólo el 
delito m oral; h ay  otros com o los utilitaristas, que sólo 
atienden á las consecuencias del hecho crim in a l;  un os y  
otros andan descam inados, pues lo justo y  lo  prudente es 
que el leg islador atienda á todo, á l o  moral, lo fís ico, las 
consecuencias y  las circunstancias particulares y  p e c u lia 
res del p ueblo  en que legis la ; así lo expresó L icurgo 
cuando dijo  • que no había dictado las m ejores leyes, s i
no las m ejores posibles. Esto mismo debe hacer respeto 
de las penas, y  buscar d esp uís  la  an alo gía  de las unas 
con las otras.

La segunda regla es el criterio de la hum anidad. En 
el estado actual de las sociedades el leg islador encuentra  
y a  form ada una op in ión  justa  é ilustrada en la clasifica
c ió n  de los delitos y  las penas. Todos c o n v ie n e n  por 
e jem plo  en Colocar á la cabeza de los crím enes el parri- 
s idio, el asesinato, la tra ición  á la  patria, el incen d io  de 
las p oblac io n es, & . Se. A s im is m o  con vien en  con  rarí
sima excepció n , en que la pena de muerte es la más gra
ve , porque suprime to á o s lo s  derechos, y causa el m a yor 
mal, y  el más tem ido generalm ente por todos los h o m 
bre?. En estas primeras aplicaciones, así com o las ú lt i
mas casi no h a y  dificultad; pero en la parte interm edia 
de las escalas la  dificultad requiere para vencerla , m ucha 
prudencia, co n o c im ie n to  perfecto del país, y  antes que 
todo estudio detenido del delito  en sí m ism o y  de la  m e
dida de la pena.

Pueden clasificarse los delitos en grupos d eterm in a
dos, según la especie, grado de perversión moral que m a
nifiesten y  el daño que puedan ca u s a rá  la sociedad y  á 
los individuos. Pero cada grupo debe tam bién tener su 
m áxim o fijo. Este m áxim o, debe observarse al clasificar 
las penas, form and o dos escalas paralelas y  co rresp on 
dientes, en cuanto se pueda, para que h aya  an alogía  m o 
ral entre los delitos y  las penas.

P ara  consultar esta re lación , el C ó d ig o  P e n a l  del 
Ecuador ha establecido dos escalas en las penas, pues ha 
señalado un m áxim o y  un m ínim o del cual no puede salir 
el ju ez; pero h ay, además, otra espala que pod em os 
llam ar facu ltativa , porque el ju e z  puede algunas veces 
im p o n e r la  prisión, mas no la m ulta; puede im poner 
ambas, pero abstenerse de im p o n e r la  in terd icc ió n  c iv i l  
ó la polít ica; puede, finalm ente, dejar al condenado su
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je to  á la v ig ila n cia  de la p olic ía , ó librarle  de esta tercera 
pena. Esta facultad la tiene el ju ez en ciertos casos de
term inados en el C ód ig o; mas en otros la m ulta, las in 
terdicciones y  la v ig ila n c ia  son forzosas. La ind em n iza
ció n  de los perjuicios ó daños causados es ob ligatoria ;  
mas la a cc ió n  para cobrarlos es c iv i l .

LECCIÓN 23.

J U Z G A M I E N T O  D E  L O S  D E L I N C U E N T E S .

D espués de h ab er hablado del delito  y  la pena y  h a 
ber  m anifestado la necesidad de hacer la com paración e n 
tre ésta y  aquel para la form ación de un buen código p e 
nal; debem os estudiar los dos tribunales que se han o r
gan izad o  para ju zgar  á los crim inales, pues difiere m u ch o  
el uno del otro y  h ay  gran d ivergen cia  de opiniones, sos
tenidas con calor v tenacidad por los partidos opuestos.

En los tribunales ordinarios el ju ez  tiene que sujetar
se, para investigar la  verdad de los hechos, á las reglas 
que le da el legislador, y  es responsable si las quebranta, 
las desprecia ó las o lv id a. La ley  le d ice: dos testigos 
idóneos y  unánim es en sus declaraciones, hacen prue- 
v a  plena. El ju e z  cuan do dos testigos de esta naturaleza 
aseguran que Pedro mató á Juan, si está com probado el 
cuerpo del delito, tiene obligación  legal de declarar que 
Ped ro  es el h om icid a; pero si no h a y  más que un testi
go  debe abso lverle , siquiera de la instancia. C u a n d o  la 
ley  le autoriza  á ju zgar  por presu nciones, le prescribe 
tam bién reglas, y  aunque le da más libertad aparente, p e
ro en realidad deja tam bién un cam po más am plio  á la 
advitrariedad. Estas reglas dadas al ju e z  por el leg is la
dor forman el criter io  leg a l, que si bien es aplicado por 
el talento, instrucción v  prudencia del juez, puede á las 
veces estar en contradicción  del co n ve n c im ie n to  per
sonal.

Los jurados son tribunales irresponsables y  o c a s io 
nales, com puestos de ciudadanos em pleados en distin
tas profesiones ó g  ñeros de trabajo, que juzgan de un 
delito  sin más regla que su co n cien cia , y  la certera m o
r a l form ada en su ánim o con la lectura del proceso y  las 
a legaciones del acusador y  acusado que escuchan en si
lencio .

l ie  aquí dos tribunales distintos; dos sistemas; dos 
m étodos de investigación cu ya  bondad se halla  tod avía  
por resolver. V am os, pues, á estudiar las principales 
razones en pro y  en contra del jurado.
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Los defensores del ju rad o  d icen : 
i a. En el ju rad o  h a y  la v e n ta ja  de que el ju ez  c o n o 

ce personalm ente al reo, ó cuando m enos las costum 
bres, hábitos, creencias y  m odo de ser de la clase social 
á la cual pertenece el indiciado. C o m o  el h om b re  no  
llega regularm ente á los crímenes m ayores, sino después 
de haber com etido delitos de m en o r gravedad, el c o n o c i 
m iento del acusado es de gran utilidad porque el ju ez 
puede form ar fácilm ente  su certeza m oral en pro ó en 
contra del reo, según sean favorables  ó d esfavorables 
los antecedentes, las costum bres ó el m od o de ser del 
indiciado. F ila n g ieri  refiere que un L o o r  ju zg a n d o  á 
un acusado que pertenecía  al ínfim o p ueblo  inglés, o y ó  
decir á uno de los testigos que el indiciado había  v i v i 
do en una sola  h abitación  con la esposa y  los hijos, cosa 
com ún en el p ueblo  p o b r e ; pero fue tanta la sorpresa del 
L oor, p o m o  co n o c e r  las costum bres y  m odo de v iv i r  de 
la clase infeliz , que creyó  esta una c f  cunstancia  a g ra va n 
te p o r la  inm oralidad de haber dorm ido en com ún.

2a. La separación y  diversidad de los juedes de h e 
cho respecto de los de derecho, da á los prim eros más aca
tam iento á la ju sticia , porque cuando el ju ez  no tiene 
siempre presente la  pena y  el horror que ella produce 
en el án im o de todos los hom bres, ju zga  con más liber
tad de en ten d im ien to ; con  indepen den cia  de la im agina
ción, y  de todo otro m o tivo  extraño á l a  in vestigación  de 
la verdad.

3a. El jurado independiza al poder ju d ic ia l  d é l o s  
otros poderes, principalm ente del e jecu tivo , p u e s lo s  j u 
rados nada tienen que ver, ni dependen de ningún m odo 
del e je cu tiv o . Mas los ju eces  ordinarios son a g en te sd e l  
poder e jecu tivo .

4a. El jurado ob liga  á los demás poderes á ser m o d e 
rados, porque suaviza  las leyes crueles ó v io len tas  con las 
desiciones prudentes y  mesuradas.

=)a. Los jurados están libres del carácter severo, rígido 
é inapiadado que los jueces ordinarios adquieren con el 
h ábito  y  frecuencia  de condenar.

6a. C o m o  en el jurado el igual ju zg a  al igual no h a y  
ese temor de clases, ni esa superioridad de las unas sobre 
las otras, com o sucede en los tribunales com unes, pues ni 
la  clase rica, ni el p ueblo  se apoderan ex c lu siv a m en te  de 
los tribunales.

7a. La desigualdad social es moderada por el ju zgad o, 
pues el que h o y  es un simple ciudadano m añana es ju ez, 
y  por esto h a y  igualdad y  consideraciones mutuas.

8a. Los jurados no tienen interés ni posibilidad de 
p ro lo n g a r lo s  procesos y  los ju ic io s ;  el despacho, el ju i-
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ció  y  la a bso lu c ió n  ó cond ena son rápidos y  la sociedad 
está bien s e r v id a : no sucede lo mism o en los tribunales 
ordinarios donde el p ro ced im ien to  es lento y  los ju eces  
tienen interés en no sobrecargarse de trabajo.

91. Las ventajas  que reporta la sociedad con la p ro n 
titud de los ju ic io s  es in ca lcu la b le  é inm ensa, porque 
cu an d o la  pena sigue inm ediatam ente al delito  es más p o 
pular, más eficaz, más ejem plar, más instructiva  y  hasta 
más justa. El largo transcurso del t iem po duplica  la 
pena porque pro longa indefinidam ente la a n c ie d a d y lo s  
padecim ientos del acusado, y por eso el p ueblo  en lugar 
de contribu ir  al castigo con su aprobación, se com padece 
del crim inal, que á más de la pena ha sido v íc t im a  de la 
desidia de los ju eces  ó de la m ultip licación  d é la s  fó rm u 
las y  los términos.

i o 1. El jurado hace innecesario una m ultitud de jueces 
fiscales, secretarios y  demás agentes subalternos que son 
indispensables en los tribunales com unes.

11a. La ve n ta ja  anterior trae de suyo otra no m enos 
im portante, la eco n om ía  d é la s  rentas nacion ales, pues el 
jurado es ocasional y  no necesita ser rem unerado.

12a. E lju ra d o  difunde entre todas las clases de lá  so 
ciedad un cierto grado de instrucción , de prudencia  y  de 
tino para el m anejo de los negocias públicos, puesto que 
e l ciudadano, llam ado continuam ente á desempeñar el 
cargo de juez, tiene cuidado de estudiar y  consultarse con 
más frecuencia  y  más interés,

Los enem igos del jurado alegan en contra de esta ins
t itución  las razones siguientes:

i a. E l ju r a d o  es el despotism o, porque en sus ju ic io s  
es irresponsable y  no tiene que sujetarse á le y  ni a u to r i
dad alguna, lo cual es antiracional é inmoral.

2a, El jurado es propenso á absolver, y a  porque en 
sus ju ic io s  tiene m ucha cabida la com p asió n  m al e n 
tendida, ya  porque así se libra  de enem igos y  censores.

3a. El estudio del proceso es im perfectís im o no sólo 
porque los jurados carecen de instrucción, práctica y  tino 
ju ríd ico , sino porque la le y  misma p recip ita  el e n ju ic ia 
m iento y  no concede el tiem po necesario para el estudio, 
m ed itación  y  consulta que ha menester un ju ic io , por fá 
cil  que parezca al principio.

4a. Jamás podrá conseguirse que un p ueblo  llegue al 
grado de instrucción y  cultura que sería necesario para 
poder tom ar indistintam ente de entre todos los d u d a d a - ’ 
nos ju eces  aptos, instruidos y  probos.

3a. La u nanim idad de vo tación  en el jurado es, casi 
siempre, el resultado de la ineptitud, la suavidad de ca 
rácter y  hasta del fastidio y  cansancio  de la m ayoría, que
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cede á la terquedad ó am or propio  de una m inoría  testa
ruda y  m andona.

6a La opinión pública, las preocupaciones vu lgares, 
las creencias religiosas, e jercen grande influ jo  s o b r e e l  
p ueblo; del cual salen los  ju rad o s; de suerte que en to 
dos estos casos es la pasión la  qu e  obra antes que la ju s 
ticia.

71. La form ación del ju rad o  es más em barazosa que 
la  de un tribunal com ún, porque todos prefieren los n e 
gocios  y  trabajos propios y  lu crativo s , á los públicos y  
gratuitos.

8a. El jurado es una carga insoportable  para el p u e 
b lo  que necesita de su tiem po, com o de un e lem en to  in 
dispensable, para ganar la subsistencia.

9a. Si generalm ente se co n fiesa  que la profesión de 
ju riscon su lto  necesita  talento y  estudios variad os y  p ro 
fundos,, es una contradicción  in explicab le  el confiar á u n  
qu íd a m , sin instrucción y  sin talento la  v id a  y  el h on o r 
de los asociados.

io a. O  las reglas en que descanza el cr iter io  legal son 
necesarias para la investigación  de la verdad, ó no lo son; 
si lo  primero deben adoptarse tanto para lo civ il  com o 
para le  crim inal; si no lo  son, rechásense en am bos ca
sos, y  adóptese la certera m oral.

n a. U n ju ic io  dado por el ham bre, la sed v  el dis
gusto no puede ser jam ás el resultado de la  investigación  
prolija  y  conciensuda.

Tales son, poco  más ó m enos, las razones alegadas 
por  uno y  otro partido. Adem ás, unos y  otros im pugnan 
al contrario sacando de la h istoria  las in justicias co m e 
tidas en el sistema que rechazan y  con este género de 
discución no puede acabar jam ás la disputa, ni in v e st i
garse la verdad, pues el hom bre es fa lible  sea cualquiera 
el sistema que 'adopte para juzgar. Los partidarios del 
jurado echan en cara á los tribunales com unes las in ju sti
cias que han com etido; recuerdan la tan sabida co n d e 
na á L apivardie, y  aseguran que C risto  Nuestro Señor, 
fué condenado por el tribunal ordinario de Pilatos. P e 
ro los enem igos del jurado no les van en zaga en esta par
te y  rem ontando el v u e lo  hasta el O lim p o , recuerdan 
que Júpiter, co n o c ien d o  que Tem is en su tribunal ordi
nario había de condenar in exorablem en te  á Marte p o r  
haber asesinado al h ijo  de N eptuno, in ven tó  un ju rad o 
y  éste a b so lv ió  al crim inal por com placer con Juno, pero 
con gran sorpresa de les  dioses que unánim ente clam aron 
contra tal sentencia.

«M enos P lu tó n , que dijo  con espanto:
M ejor juzga, aquí abajo, Radam anto».
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L uego recuerdan las cond enacion es de A ristides, C i-  
m ó n ,F o c ió n v  Sócrates en A te n a s;  lad e  C o r o lia n o  en R o 
m a; las m ultip licadas, b á rb a rá sy  crueles cond enacion es 
d e l ju r a d o  in g l  s durante la adm inistración de Enrique 
V I II ,  la R ein a  doncella , C ro m u e l y  otras posteriores, re 
feridas por P a n k u k  en «El Foro Inglés»; las injustas ca r
nicerías de lo s ju ia d o s  franceses durante la re v o lu c ió n  y  
las injusticias diarias de los jurados Norte americanos. 
A ñ ad en  finalm ente, que el Sanhedrín , ó gran ju rad o c o n 
denó á Jesús c lam an d o — ¡R e o  es de m u e r te !!;  y  pidió 
luego le dieran de bofetadas y  le escupieran en la cara.

La cu estión lle va d a  á este terreno, repito , es in ter
m inable.

La historia  manifiesta que los pueblos  p rim itivos  tu 
v ieron  por ju eces á los reyes, pues la potestad de juzgar 
era u n a ‘de las más apreciadas y  propias del soberano. 
A  medida que avanzan  en c iv i l iza c ió n  establecen juntas 
ó jurados, unas veces, y  tribunales com unes otras. Los 
griegos tuvieron  prim ero juntas populares y  tribunales 
com unes después. R o m a  estableció primero los com icios 
por centurias, para la ap licación  d é la  pena capital, los 
com icios por tribus, para las penas p e c u n ia r ia s ; mas des
pués por las m ultip licadas injusticias de éstos estab lecie
ron un tribunal com ún denom inado cuestión  perpetua. 
Los G e rm a n o s juzgaban al principio por ju rad os, que le 
van ta b a n  las picas para condenar, y  las inclinaban para 
a b s o lv e r ;  mas después establecieron tribunales com unes. 
Los Ingleses co n servan  el jurado establecido desde los 
Sajones, sus prim eros conquistadores. Los franceses 
tuvieron tribunales com unes, y  el jurado apenas r e m o n 
ta su antigüedad á una época  poco  anterior al 89. La Es
paña en las C ortes de 1812 discutía  tod avía  sin resolverse 
a establecer el jurado. En el Ecuador el Sr. V ic e n te  R o- 
cafuerte fué el introductor del sistema de ju rad o s;  pero 
lo  lim itó  á las ciudades de Q u ito ,  C u e n c a  y  G u a y a q u i l : 
posteriorm ente la le y  ha autorizado al P o d e r  E jecutivo  
para establecer jurados en las otras p ro vin cias , á medida 
que v a y a  m anifestándose la posibilidad  de h a c e r lo ; pero 
to d a vía  no lo está en toda la República.

De todo esto se deduce, que lah istoria  no presta a p o yo  
á n inguno de los dos partidos e xclu sivam en te , pues a m 
bos pueden alegarla igualm ente.

D ifíc il ,  m u y  difíc il  es pues reso lver  la cuestión de 
un modo term inante; pero lo más razonable  parece ase
gurar que en los países republicanos que han llegado á 
u n ag ra n  altura social: que han conseguido la g en eraliza 
ción de las enseñanzas primaria v  secundaria entre todas 
las clases de la sociedad; que tienen un p ueblo  digno y
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de carácter lev an ta d o ; que co n oce  cuanto v a le  la d ig n i
dad personal, la independencia  y  la re c t itu d : que por sus 
creencias religiosas tiene que ob servar  extr ictam en te  la 
ju stic ia ,  sin declinar p or  las consideraciones personales ó 
de partido; que tiene y a  incrustado en su corazón  el 
sentim iento de lo  Justo que posee un código penal claro, 
sencillo  y  suave, puede establecer el ju rad o. P ero en 
los pueblos que no reúnen estas co nd iciones, parece más 
prudente con servar  los tribunales ordinarios.

LECCIÓN 24.

C Á N O N E S  Ó  R E G L A S  D E  J U D I C A T U R A .

Después de habar presentado á mis oyentes los dos 
tribunales: las dos organizaciones diversas que h o y  se 
co n ocen  para el ju zgam ien to  de los delitos, es necesario 
hablar algo de la  prueba, pues la sociedad está igualm ente 
interesada en la abso luc ió n  del inocente  que en la c o n 
d enación del crim inal: y  es necesario dar algunas reglas 
generales que sirvan para la form ació n  del criter io  le g a l, 
si se adopta el en ju ic ia m ien to  ordinario, ó para la certera  
m o ra l, si se pretiere el p roced im iento  p o rju ra d o s .

El legislador debe poner m ucho esmero y  cuidado en 
esta parte d é la  leg islación crim inal, porque las fa lta s e n  
la organización de los tribunales, ó en el procedim iento  
que se adopte, no son tan perjudiciales, ni ocacionan  tan 
tas desgracias é injusticias com o una prueba errónéa ó in 
com pleta. El torm ento, com o m edio de prueba fué más 
desastroso que los ju ic io s  de Dios introducidos com o m é
todo de enju ic iam iento. U n  solo  testigo, aunque sea un 
esclavo, form and o prueba plena en los delitos de lesa 
magestad, l le v ó  al cadalso á m uchos inocentes. Los cá
nones de judicatura  propuestos p or  Filangieri son m uy 
filosóficos; son buvnas reglas de crítica y  por eso los re
p ito :

C Á N O N E S  D E  J U D I C A T U R A  P A R A  L A S  P R U E B A S  T E S T I M O N I A L E S .

C án . 1°. T od o hom bre que no sea estúpido ni lo c o ,  
que tenga cierta co n ex ió n  en las ideas, y  cu yas sensacio
nes sean conform es á las de los demás hom bres, puede ser 
testigo idóneo, con tal que no tenga interés en alterar la 
verdad ó en fa lta r á  ella.

C án . 2°. No determ inam os la edad, el sexo ni la 
cond ición . Dejam os á los ju eces  la d ecisión sobre la 
credibilidad de cada testigo, co n form e á los p rincip ios 
del canon anterior.- Este ju ic io , com o tam bién el de la
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existencia  de cualquiera  otra prueba legal, precederá 
siem pre al del hecho.

C á n . 3°. Jamás bastará un solo  testigo para form ar 
p or  sí so lo  prueba legal.

C á n  4°. Jamás tendrá ningún v a lo r  legal el testim o
nio directo del reo contra sí mismo. S o lo  debe hablar 
éste para defenderse. C u a n to  pueda decir contra sí, no 
debe tener fuerza alguna.

C á n . 5°. D os testigos de vista, que atestiguan u n i
form em en te  un hecho, bastan para formar una prueba 
legal.

C á n . ó". A s í  com o h a y  gran diferencia  entre los he
chos y  los d ich o s , asi tam bién debe haberla entre los tes
t im onios contra los hechos y  los testim onios contra los 
dichos. En los primeros, debe el testigo haber v is to ;  y  
en los segundos, debe haber oído y  visto. No so lam en
te deberá referir  las palabras, sino tam bién el tono y  el 
gesto que las acom pañaron, y  la ocasión con que se p ro 
firieron. La uniform idad en los dos testigos ño debe 
recaer so lam ente sobre las p a la bra s  que o yeron , sino 
tam bién sobre aquellas c ircunstancias que pueden a lte 
rar ó modificar su significado. Entonces será esta u n i
form id ad  una prueba legal.

C á n . 7°. Los testim onios sobre los dichos  no  fo r 
marán jam ás prueba legal contra los delitos de hecho.

C á n . 8°. A n tes  de ser preguntado el testigo, jurará  
decir  verdad. Le recordará el ju ez que la le y  condena á 
la misma pena al testigo fa lso  y  al ca lum niador. El tes
tigo hará su deposición  en presencia de todos los ju eces  
reunidos y  del reo, y  podrá este, siempre que quiera, in 
terrum pirle, altercar, y  hacerle todas las preguntas que 
guste. T o d o  lo q u e  se diga por ambas partes, se e scr i
birá con  las mismas palabras.

C án. 90. Los testigos que deponen á fa v o r  del reo 
sefán igualm ente oídos que los que d eponen contra  él; 
y  su credibilidad será juzgada por los ju eces  reunidos. 
El acusador y  el reo estarán presentes á las d ep o sic ion es  
de los testigos. El m ism o derecho que tiene el reo de 
a lte rc a rc o n  los testigos presentados por el acusador, 
tendrá el acusador con respeto á los testigos presentados 
por el reo. En igualdad de circunstancias, la prueba tes
t im on ia l á fa vo r  del reo destruirá la prueba testim onial 
co n tra  él. Este princip io  tendrá tam bién lugar en la 
prueba de indicios.

C á n . io°. Los testigos presentados por el reo d ebe
rán afirmar un hecho del cual se pueda deducir un argu
m ento de la insubsistencia de la acusación. Si dan tes
t im o n io  sobre el no hecho, será inútil su d eposición.
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C á n . i i ° .  Tanto el acusador com o el reo tendrán 
derecho para hacer com parecer en ju ic io  los testigos que 
producen. Si estos se niegan á com parecer ó á respon
der, serán castigados con la pen a que señale la le y  á este 
delito.

C a n . 12°. Se exigirá  el juram ento al acusador, á los 
testigos y  á los ju eces; pero jam ás se pedirá al acusado.

C Á N O N E S  D E  J U D I C A T U R A  P A R A  LA P R U E B A  E S C R I T U R A R I A .

C á n . i°. U n  escrito auténtico , que prueba in m ed ia
tam ente el delito  y  su autor, con su propia fe y  autori
dad, será una prueba legal.

C án . 2°. Si el escrito no es auténtico, la c o n fr o n ta 
ción ó co te jo  de los caracteres no podrá constitu ir  por sí 
sola una prueba legal.

C á n . 3°. Si el escrito presenta solam ente argu m en
tos para dem ostrar el h ech o , esto es, si el escrito mism o 
no es el sugeto del delito, ó no le m inifiesta directa é 
inm ediatam ente, no podrá sum inistrar mas que un in d i
cio, á pesar de su autenticidad.

C Á N O N E S  D E  J U D I C A T U R A  P A R A  L A S  P R U E B A S  P O R  I N D I C I O S .

C án . i°. U n  solo ind icio  n o  hará jam ás prueba le 
gal, á menos que sea un ind icio  necesario.

C á n . 2°. C u a n d o  m uchos indicios no hacen más que 
probar un solo indicio, y  cuando los argum entos de un 
h echo dependen todos de un só lo  argum ento, la suma de 
éstos, por num erosa que sea, no formará jam ás una p ru e
ba legal, supuesto que to d o s ju n to s  no co nstituyen  mas 
que un so lo  indicio y  un solo  argumento.

C á n . 3°. Los h echos accesorios que sum inistran los 
indicios ó los argum entos para el hecho principal, no de
ben probarse con  otros indicios, sino con la prueba testi
m onial.

C án. 4°. P ara form ar pues una prueba de indicios, 
e x ig im o s que estos sean m uchos; que no estén enlazados 
entre sí, sino que por el contrario no dependa uno de 
otro; que concurran todos á demostrar ev id entem ente  el 
h ech o  p r in c ip a l; y  que cada uno de ellos esté a p o ya d o  
en el testim onio de dos testigos idóneos. En este caso, 
la prueba de indicios será una prueba legal.

C án. 5°. A s i  com o ni un solo testigo de vista que 
atestigua el h ech o  principal, ni el cotejo de la letra por 
autoridad de peritos, pueden, según los cánones prece
dentes, hacer prueba legal; así tam bién establecem os que

\
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tanto lo  uno com o lo otro puede form ar un ind icio , que 
u n id o  á otros puede c o n cu rr irá  sum inistrar una prueba 
perfecta de indicios.

C á n . 6°. La p revarica ción  del acusador, procurada 
por el reo después de intentada la acusación, form ará un 
in d ic io  contra  él.

C á n . ú ltim o , que tendrá lugar en las tres especies de 
pruebas.

En todos los delitos que dejan rastro en pos de sí, sin 
la  existencia  del cuerpo del delito, n in gun a  prueba p o 
drá tener v a lo r  ó fuerza legal.

Estos son los cánones que deberían determ inar el cr i
terio legal. V ie n e n  á ser un freno contra  el capricho, la 
corrupción ó la im becilidad  de los jueces; y  desaparece su 
neceraria im p erfecció n , luego que se reflexiona acerca  de 
su ob jeto  y  d stino. A  los ju eces toca reparar esta im 
p erfecció n  necesaria, y  decidir si apesar de la e x is te n 
cia  de la  prueba legal debe ser cond enad o el reo, ó si a p e
sar de la alta de prueba debe ser enteram ente absuelto. 
El non liq u e t , ó la acusación  es in c ie r ta , es el tem pera
m ento p ecioso que puede tomar el ju ez en todos aqu e
llo s  casos en que su certeza moral se op on e al criterio le 
gal. S i  es pues nece ario q u e s e d e j e  á los jueces este 
úti lís im o arbitrio, veam o s cuales son las precau ciones 
que debería tom ar el leg islador para evita r  sus abusos. 
La prim era depende da la buena distribu ción  de las 
fu n c io n e s ju d i  iales, y  da la e lección  de los ju eces  del 
h ech o : y  he aquí com o hem os llegado á la cuarta parte 
del ju ic io  criminal.

( '• ■ti*  « irá .


